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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 17 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
por la que se realiza una convocatoria de subasta den-
tro del Programa de Emisión de Bonos y Obligaciones
de la Junta de Andalucía y se abre un período de
suscripción de Deuda para Creadores de Mercado.

El Decreto 140/1999, de 1 de junio, en su Disposición
Adicional Primera, autoriza al Director General de Tesorería
y Política Financiera a emitir Deuda de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones de la Junta de Andalucía, de conformidad con
las condiciones y características fundamentales que se fijan
en el mencionado Decreto.

Por otro lado, los mecanismos de aplicación para la pre-
sente emisión serán los establecidos en la Orden de 14 de
mayo de 1999, de la Consejería de Economía y Hacienda,
por la que se regula el diseño y funcionamiento del Programa
de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de Andalucía.

El artículo 5.1 de la Orden antes mencionada faculta al
Director General de Tesorería y Política Financiera a convocar
las subastas que se realicen al amparo del referido Programa,
habiéndose hecho público, mediante Resolución de 19 de
enero de 1999, el calendario de subastas ordinarias del Pro-
grama de Emisión de Bonos y Obligaciones de la Junta de
Andalucía para el año 1999.

Por otra parte, el artículo 9.b) de la misma Orden establece
la posibilidad de realizar emisiones a medida no competitivas
por la Dirección General de Tesorería y Política Financiera,
cuando así lo disponga la Resolución por la que se convoque
la subasta.

Como consecuencia de lo anterior, se procede a la con-
vocatoria de subasta que se celebrará en el mes de octubre
de 1999, y se abre un período de suscripción de Deuda para
los Creadores de Mercado. Asimismo, se determinan las carac-
terísticas de los Bonos y Obligaciones que se pondrán en
circulación.

En su virtud, en uso de las atribuciones conferidas, esta
Dirección General

R E S U E L V E

1. Proceder a la realización de una convocatoria de subas-
ta de Bonos a tres (3) y cinco (5) años y Obligaciones a
diez (10) años, dentro del Programa de Emisión de Bonos
y Obligaciones, en virtud de la autorización contenida en el
Decreto 140/1999, de 1 de junio, la cual habrá de celebrarse
de acuerdo con lo previsto en la Orden de 14 de mayo de
1999 y de conformidad con el calendario de subastas aprobado
por la Resolución de 19 de enero de 1999. Asimismo, se
procede a la apertura de un período de suscripción de Deuda
para los Creadores de Mercado.

2. Características de los Bonos y Obligaciones que se
emiten.

a) Emisión de Bonos a tres años: El tipo de interés nomi-
nal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento de
cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 30 de septiembre de 1998, de esta Dirección Gene-
ral, para la emisión de fecha 14 de octubre de 1998, de
Bonos a tres años, cupón 4,20% anual y amortización el
día 30 de julio del año 2002. El pago del primer cupón de
los valores que se emitan se efectuará, por su importe com-
pleto, el día 30 de julio del año 2000. Los Bonos que se

emitan se agregarán a la citada emisión y tendrán la con-
sideración de ampliación de aquélla, con la que se gestionará
como una única emisión a partir de su puesta en circulación.

b) Emisión de Bonos a cinco años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los mismos que se establecieron en la Reso-
lución de 30 de septiembre de 1998, para la emisión de
fecha 14 de octubre de 1998, de Bonos a cinco años,
cupón 4,40% anual y amortización el día 30 de julio del
año 2004. El pago del primer cupón de los valores que se
emitan se efectuará, por su importe completo, el día 30 de
julio del año 2000. Los Bonos que se emitan se agregarán
a la citada emisión y tendrán la consideración de ampliación
de aquélla, con la que se gestionará como una única emisión
a partir de su puesta en circulación.

c) Emisión de Obligaciones a diez años: El tipo de interés
nominal y las fechas de emisión, amortización y vencimiento
de cupones serán los establecidos en la Orden de 19 de
abril de 1999, por la que se concretan determinadas con-
diciones de la emisión de Deuda Pública Anotada autorizada
mediante el Decreto 82/1999, de 30 de marzo, cupón 4,25%
anual y amortización el día 5 de mayo del año 2009. El pago
del primer cupón de los valores que se emitan se efectuará,
por su importe completo, el día 5 de mayo del año 2000.
Las Obligaciones que se emitan se agregarán a la citada emi-
sión y tendrán la consideración de ampliación de aquélla, con
la que se gestionará como una única emisión a partir de su
puesta en circulación.

3. Presentación de ofertas y resolución de la subasta.
1. La presentación de ofertas podrá ser efectuada por

los miembros del Mercado de Deuda Pública en Anotaciones,
entre las 8,30 y las 10,30 horas del día 14 de octubre de
1999, en el Banco de España. Las ofertas se formularán a
través de la red informática de comunicaciones del Servicio
de Liquidación del Banco de España. En caso de no disponer
de conexión con la citada red, deberán efectuar la comuni-
cación de sus peticiones por teléfono entre las 8,30 y 10,00
horas de dicho día.

2. La celebración y resolución de la subasta se realizará
el día 14 de octubre de 1999 antes de las 12,30 horas,
ajustándose a lo previsto en la Orden de 14 de mayo de 1999,
de la Consejería de Economía y Hacienda.

3. Fecha de desembolso de la Deuda: 19 de octubre
de 1999.

4. Emisiones a medida entre el grupo de Creadores de
Mercado.

1. Conforme a lo establecido en el artículo 9, letra b),
de la Orden de 14 de mayo de 1999, existirá un período
de suscripción de Deuda posterior a la celebración de la subasta
con carácter exclusivo para los Creadores de Mercado, que
comprenderá desde el 19 de octubre de 1999 hasta el 11
de noviembre de 1999.

Durante dicho período, las Entidades Creadoras de Mer-
cado podrán formular una o varias peticiones de las referencias
subastadas, por un importe nominal mínimo de 1.000 euros
y hasta un máximo de 200.000 euros por cada plazo.

2. El volumen nominal a emitir por cada plazo se deter-
minará por la Dirección General de Tesorería y Política Finan-
ciera en los términos establecidos en el artículo 9.b), epígra-
fe 3, de la Orden de 14 de mayo de 1999.

3. El precio de adjudicación para cada petición se deter-
minará, tomando como referencia la cotización de la Deuda
del Estado de vencimiento equivalente, y aplicando el dife-
rencial previamente definido por la Dirección General de Teso-
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rería y Política Financiera. Este diferencial será comunicado
a las Entidades Creadoras de Mercado tras la resolución de
la subasta ordinaria de Bonos y Obligaciones.

4. La fecha de desembolso de la Deuda emitida por el
mencionado mecanismo será el 16 de noviembre de 1999.

5. Segregabilidad de los Bonos y Obligaciones.
De acuerdo con lo establecido en la Orden de 19 de

abril de 1999 y en la Resolución de 30 de septiembre de
1998, los Bonos y Obligaciones cuya emisión se dispone ten-
drán la calificación de Bonos segregables y las operaciones
de segregación y reconstitución se podrán realizar a partir de
la fecha que se fije mediante Resolución de esta Dirección
General.

6. El resto de las condiciones aplicables a la presente
convocatoria de subasta y emisiones a medida serán las esta-
blecidas en la Orden de 14 de mayo de 1999, de la Consejería
de Economía y Hacienda.

Sevilla, 17 de septiembre de 1999.- El Director General,
Antonio González Marín.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 20 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Pesca, por la que se aprueba
el Plan de Pesca para la Ordenación de la Flota Anda-
luza que opera con el arte voracera en la zona del
Estrecho de Gibraltar.

A finales de la década de los ochenta, determinada flota
artesanal procedente del puerto de Tarifa experimentó un sis-
tema de pesca denominado voracera, en alusión a la especie
principal objeto de la pesquería, el voraz o besugo de la pinta
(Pagellus bogaraveo).

Ante los buenos resultados que se obtenían con este tipo
de arte, motivados por los altos rendimientos procedentes de
las ventas de esta especie, este sistema de pesca fue exten-
diéndose rápidamente al puerto de Algeciras, siendo en la
actualidad esta flota de gran importancia socioeconómica y
arraigo en estos puertos, que se caracterizan por ser zonas
fuertemente dependientes de la pesca, habiéndose incorporado
en estos últimos años a esta pesquería algunos buques de
otros puertos.

Este tipo de actividad artesanal que utiliza el anzuelo como
elemento de pesca y cuya flota recibe también el calificativo
de voracera, se realiza en la zona del Estrecho de Gibraltar,
dominada por fuertes vientos que impiden el desempeño de
la actividad extractiva en más de la mitad de los días del
año, lo que ayudado por el carácter monoespecífico de sus
capturas, compuestas exclusivamente por voraces, determina
que esta actividad esté muy ligada a las fluctuaciones del
caladero.

Durante los años 1997 y 1998 este sector, caracterizado
por su respeto a la normativa y su gran selectividad en el
arte de pesca, ha mostrado su inquietud ante un descenso
progresivo de sus ingresos como consecuencia de la elevada
disminución que se observa en el volumen de capturas obte-
nidas, que ha sido constatado por la Administración pesquera,
al observar que en estos dos últimos años las capturas han
descendido en torno al 60% en volumen, con la evidente
pérdida de beneficios económicos.

Esta situación, unida a la climatología adversa de la zona,
ha provocado que se dé una situación realmente crítica, que
provocó la presentación de un plan de pesca en el mes de
febrero por parte de la flota afectada.

La Orden Ministerial de 17 de junio de 1998, por la
que se establece un plan específico de pesca con el arte deno-

minado voracera, en determinada zona del Estrecho de Gibral-
tar, fue elaborada a petición de esta Comunidad Autónoma
y del sector afectado, ante la importancia que estaba alcan-
zando esta pesquería, que carecía de una regulación específica,
lo que podía poner en peligro la continuidad de la especie.

Dicha Orden establece que entre Punta Camarinal y Punta
Europa sólo puede emplearse para la captura del voraz el
arte denominado «voracera», con unas determinadas carac-
terísticas técnicas; fija, asimismo, una limitación en cuanto
al período de inactividad, que queda reducido a cinco días
por semana, determina una talla mínima para la especie de
25 centímetros y contempla una relación de buques a los
que se autoriza a ejercer esta pesquería.

Por otra parte, existen determinadas embarcaciones anda-
luzas de los puertos de Algeciras y Tarifa, que ejercen su
actividad pesquera en base al Acuerdo de Pesca suscrito entre
la Unión Europea y el Reino de Marruecos, en aguas de juris-
dicción marroquí localizadas en el Estrecho de Gibraltar, que
utilizan, dentro de la ficha técnica de palangre, el arte de
voracera, compartiendo el mismo caladero del voraz que se
extiende entre los meridianos 5º 47’950 W y 5º 20’700 W.

Dicha flota está sufriendo idénticas consecuencias nega-
tivas, motivadas por el descenso brusco de las capturas de
voraz.

La Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca de 4
de marzo de 1999, por la que se establecen ayudas para
la aplicación de Planes de Pesca en el litoral andaluz, permite
la aprobación de Planes de Pesca con la finalidad de recuperar
determinadas especies que se encuentren en situación de ago-
tamiento, a través de medidas dirigidas a la protección y rege-
neración de los recursos, entre las que se encuentra la para-
lización de la flota durante dos meses de pesca, así como
medidas complementarias.

Es, por tanto, necesario asumir un compromiso tanto por
parte de la Administración pesquera como por parte del sector
voracero, que favorezca la finalización de este período crítico,
aplicando por una parte medidas eficaces que logren la recu-
peración del recurso y atendiendo económicamente, por otra
parte, a la flota que realiza una parada biológica dentro de
estas medidas, con el fin de minimizar los efectos que este
descanso ejerce sobre la actividad económica de las empresas
pesqueras.

Por todo lo anterior, a propuesta del sector pesquero dedi-
cado a la pesca del voraz, y en virtud de las facultades que
me confiere la Orden de la Consejería de Agricultura y Pesca
de 4 de marzo de 1999,

R E S U E L V O

Primero. Aprobación del Plan.
De acuerdo con lo establecido en la Orden de 4 de marzo

de 1999, de la Consejería de Agricultura y Pesca, por la que
se establecen ayudas para la aplicación de Planes de Pesca
en el litoral andaluz, se aprueba el Plan de Pesca para la
ordenación de la flota pesquera andaluza que opera con el
arte de voracera en la zona del Estrecho de Gibraltar, cuyo
contenido se recoge en el Anexo de la presente Resolución.

Segundo. Ambito de aplicación.
1. El Plan se aplicará a las embarcaciones relacionadas

en el Anexo de la Orden Ministerial de 17 de junio de 1998,
por la que se establece un plan específico de pesca con el
arte denominado «voracera» en el Estrecho de Gibraltar, que
tenga su puerto base oficial en la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

2. Igualmente afecta a las embarcaciones con puerto base
en la Comunidad Autónoma de Andalucía que faenen en el
caladero de Marruecos, con habitualidad probada en la pesca
del voraz con arte voracera, en la zona del Estrecho de Gibraltar
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comprendida entre los meridianos de coordenadas 5º 7’950 W
y 5º 20’700 W.

3. Los armadores de las embarcaciones voraceras de los
dos apartados anteriores, así como las Cofradías de Pescadores
y Asociaciones de Armadores encuadradas en el ámbito del
Plan, estarán obligadas al cumplimiento de las medidas que
se establecen tanto en el Plan de Pesca como en la Orden
de la Consejería de Agricultura y Pesca de 4 de marzo de
1999.

Tercero. Comisión de Seguimiento del Plan.
1. Con el fin de asegurar la aplicación del Plan de Pesca

del voraz con arte voracera, se crea una Comisión de Segui-
miento del Plan, presidida por la Consejería de Agricultura
y Pesca, que estará constituida por los siguientes miembros:

- Cuatro representantes de la Consejería de Agricultura
y Pesca.

- Un representante de cada Organización Sindical más
representativa en la provincia de Cádiz.

- Dos representantes de la Confederación de Empresarios.
- Un representante de la Federación Regional de Cofra-

días de Pescadores.
- Un representante de la Federación Andaluza de Aso-

ciaciones Pesqueras.
- Un representante de cada Cofradía de Pescadores, que

tenga embarcaciones inscritas en el Plan de Pesca.
- Un representante de cada Asociación de Armadores,

que tenga embarcaciones inscritas en el Plan de Pesca.

2. Son funciones de la Comisión de Seguimiento las
siguientes:

- Realizar un seguimiento y control de la aplicación del
Plan.

- Recabar información relativa al cumplimiento de la
legislación pesquera y, en particular, sobre los horarios de
pesca, artes utilizados, volumen de capturas obtenidas y tama-
ño medio de las capturas, con el fin de corregir posibles incum-
plimientos y proponer nuevas medidas de recuperación, y obte-
ner las mayores rentas en beneficio del sector pesquero.

- Elaborar propuestas en la búsqueda de soluciones para
adecuar el esfuerzo pesquero al rendimiento de los caladeros.

3. La Comisión de Seguimiento se constituirá dentro del
mes siguiente al de publicación de la presente Resolución
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y se reunirá,
con carácter ordinario, dos veces al año y, con carácter extraor-
dinario, a instancia de al menos un tercio de sus miembros.

4. La Comisión de Seguimiento comprobará que se mate-
rializan los pagos conforme a la Orden de 4 de marzo de
1999, de la Consejería de Agricultura y Pesca, por la que
se establecen ayudas para la aplicación de Planes de Pesca
en el litoral andaluz.

Sevilla, 20 de septiembre de 1999.- El Director General,
Francisco Gómez Aracil.

A N E X O

PLAN DE PESCA PARA LA ORDENACION DE LA FLOTA
ANDALUZA, QUE OPERA CON EL ARTE DE VORACERA EN

EL ESTRECHO DE GIBRALTAR

A) Medidas de recuperación de los recursos.
A.1. Medidas a llevar a cabo por las organizaciones del

sector pesquero y armadores a los efectos de las ayudas por
paralización.

A.1.1. Reducción de esfuerzo de pesca: El esfuerzo pes-
quero, medido en días de trabajo, no sobrepasará en el año
1999 los 160 días.

A.1.2. Fijación de la jornada y horario de descanso: Dentro
del descanso semanal de 48 horas, se respetará obligatoria-
mente el domingo. Las embarcaciones deberán tener su entra-
da en puerto antes de la puesta de sol.

A.1.3. Paralización temporal: Se establece un período de
inactividad de la flota voracera prevista en el artículo 2 de
la Orden de 4 de marzo de 1999, de dos meses, con el
fin de recuperar el voraz o besugo de la pinta (Pagellus boga-
raveo) y evitar la captura de especies juveniles, que para el
año 1999 será el siguiente:

- En el puerto de Barbate de 15 de abril a 16 de mayo
y del 1 al 30 de septiembre, todos ellos incluidos.

- Para el resto de la flota del 1 al 30 de abril y del
1 al 30 de septiembre, todos ellos incluidos.

Para los años sucesivos que sea necesario aplicar esta
medida de recuperación, que no sobrepasará los dos años,
más otro año más de prórroga, el período de parada será
en los meses de febrero y marzo.

De conformidad con lo previsto en la Orden de 4 de marzo
de 1999, de la Consejería de Agricultura y Pesca, la Dirección
General de Pesca procederá a la tramitación y resolución de
las ayudas a las empresas armadoras, propietarias de las
embarcaciones, que cubrirá, en función de las disponibilidades
presupuestarias, entre el 80% y el 100% de la prima.

Para el año 1999, se concederán ayudas del 100% de
la prima correspondiente a 30 días de inactividad efectiva,
según el baremo establecido en la mencionada Orden, debien-
do asumir el resto de la parada las empresas armadoras.

Para el resto de los años, se concederá, de conformidad
con la Orden de 4 de marzo de 1999, entre el 80% y el
100% de la prima correspondiente a dos meses de parada.

A.1.4. Protección de los recursos: Se establece una talla
mínima de 25 cm para el voraz, estando prohibido retener
a bordo o desembarcar ejemplares de talla inferior.

A.1.5. Cumplimiento de la normativa en materia de recur-
sos: El sector pesquero y sus representantes vigilarán de mane-
ra especial que se cumplen las medidas técnicas de conser-
vación de los recursos y, en particular, las medidas de recu-
peración de los mismos, previstas en el presente Plan.

A.1.6. Establecimiento de puertos de descarga: Se esta-
blecen como puertos de descarga y venta de todo el voraz
capturado con arte voracera los de Tarifa y Algeciras.

A.2. Medidas complementarias.
A.2.1. Criterios a aplicar para el ajuste de la flota: Por

la Dirección General de Pesca se atenderán con carácter prio-
ritario las peticiones para acogerse a las ayudas por para-
lización definitiva que presenten las embarcaciones a que hace
referencia el artículo segundo y, en especial, las embarcaciones
cuyas dimensiones queden fuera del rango entre 11 y 15
metros de eslora entre perpendiculares y en la clase de tonelaje
entre 8,5 y 15 GT.

A.2.2. Criterios a aplicar para la renovación de la flota:
Para los expedientes de nueva construcción de embarcaciones
voraceras, se fomentará prioritariamente a aquellas embar-
caciones que se sitúen dentro de unas dimensiones prototipo,
incluidas en un rango entre 11 y 15 metros de eslora entre
perpendiculares y en la clase de tonelaje entre 8,5 y 15 GT.

A.2.3. Reducción del esfuerzo de pesca: Por la Dirección
General de Pesca se informará favorablemente las peticiones
de cambio de modalidad, tanto temporal como definitiva, de
las embarcaciones relacionadas en el Anexo de la Orden Minis-
terial de 17 de junio de 1998, por la que se establece un
plan específico del voraz, a otras modalidades con mayor diver-
sificación y en especial a modalidades dirigidas a la captura
de especies migratorias propias de la zona del Estrecho de
Gibraltar.
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A.2.4. Condiciones especiales para la flota voracera:

a) En el caso de nuevas construcciones de embarcaciones
voraceras, se fomentará la aportación exclusivamente de bajas
pertenecientes al censo incluido en el plan específico del voraz.

b) Por la Dirección General de Pesca se autorizarán las
solicitudes de cambio de base de las embarcaciones relacio-
nadas en el censo del plan específico del voraz, que deseen
como puertos de destino Tarifa o Algeciras.

c) No se autorizarán, o no se informarán favorablemente,
en su caso, los cambios de base de embarcaciones de artes
menores o de palangre de fondo que, no siendo del censo
del plan específico del voraz, deseen como puerto de destino
Tarifa o Algeciras, evitándose, asimismo, la utilización de estos
puertos como base operativa para dichos buques.

B) Otras medidas complementarias.
B.1. La Dirección General de Pesca propondrá a la Admi-

nistración pesquera competente la suscripción de un Acuerdo
de colaboración, a fin de aplicar el Plan Anual de Control
e Inspección de las Actividades Pesqueras (PACIAP), en la
zona marítima del Estrecho, con el fin de garantizar el cum-
plimiento del Plan de Pesca por parte de la flota voracera,
en el ámbito de sus competencias y asegurar el cumplimiento
de la Orden Ministerial de 17 de junio de 1998.

B.2. La Dirección General de Pesca fomentará actuaciones
dirigidas al seguimiento y evaluación del voraz, a la mejora
de la comercialización y promoción de la especie y a la eva-
luación de la rentabilidad de la flota voracera, así como a
la aplicación de medidas correctoras que sean necesarias
introducir.

2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

DECRETO 185/1999, de 14 de septiembre, del
Consejo de Gobierno, por el que se dispone el nom-
bramiento de la Presidenta del Consejo Económico y
Social de Andalucía.

La Ley 5/1997, de 26 de noviembre, crea el Consejo
Económico y Social de Andalucía, dando cumplimiento a lo
dispuesto en los artículos 12.1 y 13.1 de la Ley Orgánica
6/1981, de 30 de diciembre, de Estatuto de Autonomía para
Andalucía, configurando al Consejo Económico y Social de
Andalucía como un órgano de carácter consultivo, cuya fina-
lidad esencial es la de servir de cauce de participación y diálogo
en los asuntos socioeconómicos y laborales, adscrito a la Con-
sejería de Trabajo e Industria.

El Consejo Económico y Social está constituido por el
Presidente y treinta y seis miembros, que se encuentran dis-
tribuidos en tres grupos de doce miembros cada uno de ellos,
que serán designados en la forma establecida en el artícu-
lo 9 de la citada Ley.

El Decreto del Presidente 1/1999, de fecha 9 de marzo
de 1999, dispone el nombramiento de los miembros del Con-
sejo Económico y Social de Andalucía, en base a lo establecido
en el artículo 10.1 de la Ley 5/1997.

Asimismo, el art. 10.2 de la Ley 5/1997 establece que
el Presidente del Consejo Económico y Social de Andalucía
será nombrado por Decreto del Consejo de Gobierno, a pro-
puesta de los titulares de las Consejerías de Economía y
Hacienda y de Trabajo e Industria, previa consulta a las orga-
nizaciones y entidades representadas en el Consejo Económico
y Social.

En su virtud, y a propuesta de la Consejera de Economía
y Hacienda y del Consejero de Trabajo e Industria, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día
14 de septiembre de 1999,

D I S P O N G O

Artículo único. Vengo a nombrar como Presidenta del Con-
sejo Económico y Social de Andalucía a doña Rosamar Prie-
to-Castro García-Alix.

Sevilla, 14 de septiembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GASPAR ZARRIAS AREVALO
Consejero de la Presidencia

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 192/1999, de 21 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Luis Hidalgo Reina
como Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 21 de septiembre
de 1999.

Vengo en disponer el cese de don Luis Hidalgo Reina
como Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en
Córdoba, con agradecimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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DECRETO 196/1999, de 21 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de don Antonio
Márquez Moreno como Delegado del Gobierno de la
Junta de Andalucía en Córdoba.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta de la Con-
sejera de Gobernación y Justicia, previa deliberación del Con-
sejo de Gobierno en su reunión del día 21 de septiembre
de 1999.

Vengo en disponer el nombramiento de don Antonio Már-
quez Moreno como Delegado del Gobierno de la Junta de
Andalucía en Córdoba.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia

CONSEJERIA DE TRABAJO E INDUSTRIA

DECRETO 184/1999, de 14 de septiembre, del
Consejo de Gobierno, por el que se dispone el cese
de doña Rosamar Prieto-Castro García-Alix como Direc-
tora General de Comercio, Consumo y Cooperación
Económica.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta del Consejero de Trabajo e Industria y previa delibe-
ración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 14 de
septiembre de 1999.

Vengo en disponer el cese de doña Rosamar Prieto-Castro
García-Alix como Directora General de Comercio, Consumo
y Cooperación Económica, por pase a otro destino, con agra-
decimiento de los servicios prestados.

Sevilla, 14 de septiembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 193/1999, de 21 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Antonio Márquez
Moreno como Director General de Trabajo y Seguridad
Social.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Trabajo e Industria y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 21 de septiembre de 1999.

Vengo en disponer el cese de don Antonio Márquez More-
no como Director General de Trabajo y Seguridad Social, por
pase a otro destino, con agradecimiento de los servicios
prestados.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

DECRETO 198/1999, de 21 de septiembre, por
el que se dispone el nombramiento de doña Pilar
Gómez Casero como Directora General de Comercio,
Consumo y Cooperación Económica.

En virtud de lo previsto en los artículos 26.13 y 39.3
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, a propuesta del Con-
sejero de Trabajo e Industria y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 21 de septiembre de 1999.

Vengo en disponer el nombramiento de doña Pilar Gómez
Casero como Directora General de Comercio, Consumo y Co-
operación Económica.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

GUILLERMO GUTIERREZ CRESPO
Consejero de Trabajo e Industria

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

DECRETO 194/1999, de 21 de septiembre, por
el que se dispone el cese de don Francisco Gómez
Aracil como Director General de Pesca de la Consejería.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Con-
sejero de Agricultura y Pesca y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 21 de septiembre de 1999.

Vengo en disponer el cese, a petición propia, de don Fran-
cisco Gómez Aracil como Director General de Pesca de la
Consejería de Agricultura y Pesca, agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

DECRETO 197/1999, de 21 de septiembre, por
el que se nombra a doña María Dolores Atienza Man-
tero como Directora General de Pesca de la Consejería.

En virtud de lo previsto en el artículo 39.3 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, a propuesta del Con-
sejero de Agricultura y Pesca y previa deliberación del Consejo
de Gobierno en su reunión del día 21 de septiembre de 1999.

Vengo en nombrar a doña M.ª Dolores Atienza Mantero
como Directora General de Pesca de la Consejería de Agri-
cultura y Pesca.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca
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CONSEJERIA DE CULTURA

DECRETO 195/1999, de 21 de septiembre, por
el que se dispone el cese de doña Pilar Gómez Casero
como Delegada Provincial de la Consejería en Sevilla.

En virtud de lo previsto en los artículos 39.3 y 26.13
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía, a pro-
puesta de la Consejera de Cultura y previa deliberación del
Consejo de Gobierno en su reunión del día 21 de septiembre
de 1999.

Vengo en disponer el cese de doña Pilar Gómez Casero
como Delegada Provincial de la Consejería de Cultura en Sevi-
lla, por pase a otro destino, agradeciéndole los servicios
prestados.

Sevilla, 21 de septiembre de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 10 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Cádiz, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir puesto de trabajo por
el sistema de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública
de la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial, en virtud
de la competencia que tiene atribuida por la Orden de 24
de junio de 1996, por la que se delegan competencias en
los titulares de los órganos directivos de la Consejería (Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 75, de 2 de julio de
1996), anuncia la provisión del puesto de trabajo por el sistema
de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
por el sistema de libre designación que se detalla en el Anexo
de la presente Resolución.

Segunda. 1. Podrá participar en la presente convocatoria
el personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño del puesto que figura en el Anexo que se acom-
paña y aquellos otros de carácter general exigidos por la legis-
lación vigente.

2. El personal docente y sanitario solo podrá participar
en la provisión de puestos de Administración Educativa o Sani-
taria, respectivamente, conforme se indica en la relación de
puestos de trabajo.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Delegado Provincial
de la Consejería de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía
en Cádiz, se presentarán dentro del plazo de 15 días hábiles,
contados a partir del día siguiente de la publicación de la
presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, en el Registro General de la Delegación Provincial de
Turismo y Deporte, sito en la Plaza de España, 19, sin perjuicio
de lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que harán constar el número
de Registro de Personal, cuerpo de pertenencia, grado personal
consolidado, títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados en la Administración Pública, experiencia y cuantos
otros méritos se relacionen con el puesto solicitado.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para
el peticionario, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes que finalizará el plazo de toma de posesión, se
hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 48 del Real Decreto 364/1995, de
10 de marzo, remitiéndose la documentación correspondiente,
para su inscripción, al Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo
en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente
al de la publicación de esta Resolución ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo donde tenga su domicilio el/la
demandante o se halle la sede del órgano autor del acto ori-
ginario impugnado, a elección de este/a último/a, de acuerdo
con lo previsto en los arts. 14 y 46 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa, sin perjuicio de la interposición del recurso potes-
tativo de reposición en el plazo de un mes ante esta Delegación
Provincial (art. 116 de la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, LRJAP
y PAC).

Cádiz, 10 de septiembre de 1999.- El Consejero, P.D.
(Orden de 24.6.96), El Delegado, Ricardo Chamorro Rodrí-
guez.

A N E X O

Consejería: Turismo y Deporte.
Centro Directivo y localidad: Delegación Provincial de

Turismo y Deporte. Cádiz.
Centro de destino: Delegación Provincial de Turismo y

Deporte.
Código Puesto Trabajo: 406029.
Denominación del puesto: Sv. Deporte.
Núm. plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de Admón.:
GR: A-B.
Modo Acc.: PLD.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional: Gestión Cultural.



BOJA núm. 112Página núm. 12.554 Sevilla, 25 de septiembre 1999

Nivel CD: 26.
C. Específico: XXXX- 1.586 ptas./a.
Requisitos desempeño:
Exp.: 3.

Titulación:
Formación:
Otras características:
Méritos específicos:

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

DECRETO 172/1999, de 31 de agosto, por el que
se modifica la relación de puestos de trabajo de la
Administración de la Junta de Andalucía correspon-
diente a la Consejería de Salud.

P R E A M B U L O

La presente modificación de la relación de puestos de
trabajo se efectúa a fin de dar cumplimiento a la sentencia
de 20 de febrero de 1998 del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía recaída contra el recurso número 955/95, inter-
puesto por don Bartolomé Montijano Sánchez, a fin de que
el mismo pueda ser nombrado en un puesto de nivel 26 en
la Delegación Provincial de la Consejería de Salud de Córdoba.

Por otra parte, también es objeto del presente Decreto,
la creación de un puesto de auxiliar administrativo en la Dele-
gación Provincial de Salud de Jaén, a fin de regularizar la
situación administrativo-laboral de don José Antonio Fernán-
dez Molina, incluido como personal laboral fijo del Grupo IV,
según acuerdo adoptado el 11 de septiembre de 1997, por
la Comisión del Convenio.

En virtud de lo que antecede, conforme a lo previsto en
el art. 4.2.g) de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de

Ordenación de la Función Pública Andaluza y en el art. 10
del Decreto 390/1986, de 10 de noviembre, de elaboración
y aprobación de la relación de puestos de trabajo, a propuesta
de la Consejera de Gobernación y Justicia, con informe favo-
rable de la Consejería de Economía y Hacienda, y previa deli-
beración del Consejo de Gobierno en su reunión del día 31
de agosto de 1999,

D I S P O N G O

Artículo único. Modificación de la relación de puestos de
trabajo.

Se aprueba la modificación parcial de la relación de pues-
tos de trabajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Salud, conforme a los tér-
minos previstos en el Anexo a este Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de agosto de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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DECRETO 174/1999, de 31 de agosto, por el que
se modifica parcialmente la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Educación y Ciencia.

P R E A M B U L O

La aplicación de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE), ha
supuesto una profunda transformación del sistema educativo
no universitario, que repercute de forma directa en la red de
centros públicos de enseñanza, inmersos en un proceso de
adecuación a las exigencias contempladas en la mencionada
Ley. A tal fin, la Consejería de Educación y Ciencia ha dispuesto
las modificaciones y ampliaciones necesarias en la red de
centros públicos, que se concretaron en la Orden de 24 de
junio de 1998, mediante la que se suprimieron y crearon
determinadas Secciones de Educación Secundaria Obligatoria
y en el Decreto 257/1998, de 10 de diciembre, por el que
se dispuso la creación y supresión de Colegios de Educación
Infantil y Primaria y de Institutos de Educación Secundaria.

Al objeto de asignar a los centros de nueva creación los
recursos humanos necesarios para su correcto funcionamiento
en lo que respecta al personal de administración y servicios,
se hace necesaria una modificación de la relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Educación y Ciencia, que se
efectúa mediante el presente Decreto. Esta modificación se
concreta de una parte en la creación de 191 plazas de Auxiliar
Administrativo y 191 de Ordenanza, que quedan destinados
a los Centros de Educación Secundaria de nueva creación.
De otra parte, se producen otras modificaciones derivadas de
la readscripción de personal necesaria con motivo del cierre
o transformación de determinados centros docentes. Finalmen-
te, se regulariza la adscripción del personal del grupo de
servicios adscrito a la Delegación Provincial de Sevilla, que
pasa a quedar destinado a los centros donde, por necesidades
del servicio, es necesaria su adscripción.

Según lo previsto en el artículo 32 letra d) de la Ley
9/1987, de 12 de junio, de órganos de representación y deter-
minación de las condiciones de trabajo y participación del
personal al servicio de las Administraciones Públicas en la
redacción dada por la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre nego-
ciación colectiva y participación en la determinación de las
condiciones de trabajo de los empleados públicos, se han
efectuado los trámites oportunos ante los representantes de
las organizaciones sindicales presentes en la Comisión del

V Convenio Colectivo para el personal laboral al servicio de
la Junta de Andalucía y la Mesa Sectorial de Negociación
de Administración General.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de Andalucía, y en el artículo 10.2 del
Decreto 390/1986, de 10 de diciembre, de elaboración y
aplicación de la relación de puestos de trabajo, a propuesta
de la Consejería de Gobernación y Justicia, con informe de
la Consejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación
del Consejo de Gobierno en su reunión del día 31 de agosto
de 1999,

D I S P O N G O

Artículo 1. Modificación de la relación de puestos de tra-
bajo de la Administración de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería de Educación y Ciencia. Se aprueba
la modificación parcial de la relación de puestos de trabajo
de la Administración de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Educación y Ciencia, en los términos pre-
vistos en el Anexo de este Decreto.

Disposición adicional primera. Adecuación de efectivos.
Por las Consejerías de Gobernación y Justicia y de Edu-

cación y Ciencia, se realizarán los trámites necesarios para
adecuar los efectivos existentes a las necesidades del servicio
deducidas de las modificaciones de la relación de puestos
de trabajo aprobadas mediante este Decreto.

Disposición adicional segunda. Modificación presupues-
taria.

Por la Consejería de Economía y Hacienda, se realizarán
las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 31 de agosto de 1999

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Gobernación y Justicia
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CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

RESOLUCION de 8 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Fomento y Promoción Turística,
por la que se hace pública la declaración de Fiesta
de Interés Turístico Nacional de Andalucía a la Rome-
ría, Venidas e Idas de la Virgen de Setefilla, de Lora
del Río (Sevilla).

Mediante Resolución de 3 de septiembre de 1999, el
Consejero de Turismo y Deporte declara:

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 10 de mayo de 1999, remite escrito la Her-
mandad Mayor de Nuestra Señora de Setefilla, de Lora del
Río (Sevilla), en el que solicita la Declaración de Interés Turís-
tico Nacional de Andalucía para la Romería, Venidas e Idas
de la Virgen de Setefilla, aportando documentación explicativa
del interés turístico de la misma.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería de Turismo y Deporte es com-
petente para conocer y resolver el presente procedimiento a
tenor de lo dispuesto en el artículo 13.17.º del Estatuto de
Autonomía para Andalucía; Decreto del Presidente 132/1996,
de 16 de abril, sobre reestructuración de Consejerías; Decreto
181/1996, de 14 de mayo, de estructura orgánica de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, y artículos 2 y 8 de la Orden
de esta Consejería de 20 de mayo de 1997, por la que se
regulan las declaraciones de interés turístico nacional de
Andalucía.

Segundo. Ha quedado suficientemente acreditado de la
documentación presentada por la Hermandad Mayor de Nues-
tra Señora de Setefilla, de Lora del Río (Sevilla), que en la
celebración de la Romería, Venidas e Idas de la Virgen de
Setefilla de dicha localidad existe una tradición de fuerte con-
tenido religioso-popular, suponiendo una manifestación de
valores propios y de tradición popular de interés turístico, cum-
pliéndose así lo previsto en el art. 2 de la citada Orden de
20 de mayo de 1997.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Declarar Fiesta de Interés Turístico Nacional de Andalucía
a la Romería, Venidas e Idas de la Virgen de Setefilla, con
todos los derechos inherentes a tal declaración.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer con carácter potestativo recurso
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en

el plazo de un mes, contado desde el día siguiente al de
su notificación o, bien, directamente recurso contencioso-ad-
ministrativo en el plazo de dos meses, contado desde el día
siguiente al de su notificación, ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia
de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 8 de septiembre de 1999.- El Director General,
Marcelino Méndez-Trelles Ramos.

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 6 de septiembre de 1999, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 707/99-2 interpuesto
por la representación de la Confederación Sindical
Independiente y Sindical de Funcionarios (CSI-CSIF)
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
Núm. 2 de Sevilla.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Núm. 2,
de Sevilla, se ha interpuesto por don Antonio Luis Ramos
García, en nombre y representación de la Confederación Sin-
dical Independiente y Sindical de Funcionarios (CSI-CSIF),
recurso contencioso-administrativo núm. 707/99-2, contra la
Orden de 10 de febrero de 1999, de la Consejería de Salud
de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 29, de 9 de marzo
de 1999), por la que se convoca concurso de méritos para
la cobertura de puestos vacantes de la Consejería; y Orden
de corrección de errores publicada en BOJA núm. 39, de 3
de abril de 1999.

En consecuencia, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Andministrativa,

R E S U E L V O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo núm. 707/99-2.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 2
de Sevilla.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados, a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante el referido Juzgado, en el plazo
de nueve días, contados a partir del día siguiente al de la
publicación de la presente Orden.

Sevilla, 6 de septiembre de 1999

JOSE LUIS GARCIA DE ARBOLEYA TORNERO
Consejero de Salud
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 16 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Almería, por la que se anun-
cia la contratación de las obras que se indican por
el procedimiento abierto, forma de subasta. (PD.
2853/99).

La Consejería de Obras Públicas y Transportes de la Junta
de Andalucía ha resuelto anunciar por el procedimiento de
adjudicación abierto-subasta los siguientes Contratos de Obras:

A) ELEMENTOS COMUNES A LOS EXPEDIENTES

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de la COPT en

Almería.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General-Contratación.
c) Número de expediente: ---
2. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Subasta.
3. Obtención de documentación en información.
a) Entidad: Secretaría General-Contratación.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, núm. 4, 6.ª planta.
c) Localidad y Código Postal: Almería, 04004.
d) Teléfono: 950/23.10.99.
e) Telefax: 950/26.46.30.
f) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: El último día de presentación de ofertas.
4. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de la presentación: A las 14 horas del

vigésimo sexto (26) día contado desde el siguiente al de la
presente publicación.

b) Documentación a presentar: La prevista en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares, Modelo-Tipo publi-
cado en el BOJA núm. 105, de 12 septiembre de 1996.

c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General de la Delegación Provincial.
2. Domicilio: C/ Hermanos Machado, núm. 4, 6.ª planta.
3. Localidad y Código Postal: Almería, 04004.

5. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de la COPT, Almería.
b) Domicilio: C/ Hermanos Machado, núm. 4, 6.ª planta.
c) Localidad: Almería, 04004.
d) Fecha: Calificación de documentos: El décimo día,

contado a partir del siguiente al de finalización de ofertas,
a las 9 horas. Proposición económica: El cuarto día a partir
del día de la clasificación de documentos, a las 11,30 horas.
(En el caso de que alguna de las fechas coincida en sábado
o en día inhábil, quedará demorada al siguiente día hábil.)

6. Otras informaciones.
7. Gastos de anuncios: Por parte de los adjudicatarios

para lo que se realizará el oportuno prorrateo.

B) ELEMENTOS DE CADA CONTRATO

Clave: 03-AL-1176-0.0.-0.0.-RF.
1. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Refuerzo de firme en la Ctra.

C-332 de Béznar a Almería por Ugíjar. Travesía de Alhama
de Almería. P.k. 3,200 al 5,000.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Alhama de Almería (Almería).
d) Plazo de ejecución: 6 meses.
2. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 19.998.450 pesetas (120.193,10

euros).
3. Garantías.
a) Provisional: 399.969 pesetas (2.403,86 euros).
4. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.

Clave: 07-AL-1185-0.0.-0.0.-SV.
1. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Colocación de barrera de segu-

ridad en varias carreteras.
b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Almería.
d) Plazo de ejecución: 16 meses.
2. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 11.999.608 pesetas (72.119,10

euros).
3. Garantías.
a) Provisional: 239.992 pesetas (1.442,38 euros).
4. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.

Clave: 02-AL-1189-0.0.-0.0.-CS.
1. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Ensanche de plataforma en

Ctra. A-348 de Lanjarón a Almería por Ugíjar, p.k. 90,000
al 94,700.

b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Lajarón a Almería.
d) Plazo de ejecución: 4 meses.
2. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 4.998.950 pesetas (30.044,29 euros).
3. Garantías.
a) Provisional: 99.979 pesetas (600,89 euros).
4. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.

Clave: 07-AL-1195-0.0.-0.0.-SZ.
1. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Señalización horizontal en

varias carreteras.
b) División por lotes: No.
c) Lugar de ejecución: Provincia de Almería.
d) Plazo de ejecución: 16 meses.
2. Presupuesto base de licitación.
a) Importe total: 24.997.650 pesetas (150.238,90

euros).
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3. Garantías.
a) Provisional: Dispensada según cláusula 8.2.1.a) del

PCAP.
4. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: G-5-b.
b) Otros requisitos: Los determinados en el Pliego de

Cláusulas Administrativas Particulares.

Almería, 16 de septiembre de 1999.- El Delegado,
Francisco Espinosa Gaitán.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 6 de septiembre de 1999, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace
pública la adjudicación definitiva del contrato de obras
que se cita.

Esta Delegación Provincial de Educación y Ciencia, en
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 94 de la LCAP, ha
acordado hacer pública la adjudicación del contrato de las
obras que se indican a continuación por el procedimiento nego-
ciado sin publicidad por imperiosa urgencia.

- Denominación de la obra: Ampliación de seis unidades
en el C.P. Isbilya, de Sevilla.

Empresa adjudicataria: Ecijana de Construcciones, S.L.
Presupuesto de licitación: 31.410.663 ptas.
Presupuesto de adjudicación: 31.096.556 ptas.
Plazo de ejecución: Seis (6) meses.

- Denominación de la obra: Ampliación de cuatro uni-
dades en el C.P. Angel Ganivet, de Sevilla.

Empresa adjudicataria: Constructora Pedresur, S.L.
Presupuesto de licitación: 24.456.096 ptas.
Presupuesto de adjudicación: 24.187.080 ptas.
Plazo de ejecución: Seis (6) meses.

- Denominación de la obra: Construcción de dependen-
cias complementarias para ciclo formativo de Grado Medio
de Hostelería en el I.E.S. Fray Bartolomé de las Casas, de
Morón de la Frontera (Sevilla).

Empresa adjudicataria: Constructora Pedresur, S.L.
Presupuesto de licitación: 24.900.554 ptas.
Presupuesto de adjudicación: 24.626.650 ptas.
Plazo de ejecución: Cuatro (4) meses.

Sevilla, 6 de septiembre de 1999.- La Delegada, Nazaria
Moreno Sirodey.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 26 de agosto de 1999, de la
Delegación Provincial de Cádiz, por la cual se hace
público el concurso mediante procedimiento abierto
del contrato de consultoría y asistencia que se cita.
(PD. 2850/99).

La Delegación Provincial de la Consejería de Medio
Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto anunciar el
concurso mediante procedimiento abierto de Consultoría y
Asistencia titulado «Dirección de obra de la ejecución de obras
de Planta de Reciclaje y Compostaje en Jerez de la Frontera»,
según las siguientes prescripciones:

Núm. Expte.: 750/1999/C/11.
Presupuesto del contrato: 37.414.016 ptas. 224.862,76

euros.
Plazo de ejecución: Antes del 31.12.99.
Fianza provisional 2%: 748.280 ptas., a disposición de

la Consejería de Medio Ambiente. Si se constituye mediante
aval o contrato de caución, deberá contener dicho documento
original el correspondiente visado que acredite que las personas
avalistas tienen poder bastanteado.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, de Prescripciones Técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Delegación Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente de Cádiz, sita
en Avda. Ana de Viya, 3-3.ª, durante el plazo de presentación
de las proposiciones, desde las 9 horas hasta las 14 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 26 días naturales, contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Cádiz,
sita en Avda. Ana de Viya, 3-3.ª

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse la fecha y hora de imposición del envío en la Oficina
de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo de Con-
tratación (Registro General donde se recepcionará la misma)
mediante telegrama o fax, la remisión de la citada documen-
tación. Sin la concurrencia de estos requisitos no será admitida
la proposición si es recibida por el Organo de Contratación
con posterioridad a la fecha de la terminación del plazo seña-
lado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 7.2.1, 7.2.2 y 7.2.3 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 9,00 horas del décimo día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
las oficinas de la Delegación Provincial de Medio Ambiente
en Cádiz, sita en Avda. Ana de Viya, 3-3.ª Si el día fuese
sábado o festivo, se pasará al siguiente día hábil, a la misma
hora. El acto será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, será por cuenta del adjudicatario.

Cádiz, 26 de agosto de 1999.- El Delegado, Sebastián
Saucedo Moreno.

RESOLUCION de 1 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Gestión del Medio Natural,
por la que se hace pública la contratación de obras
por el procedimiento abierto y en la forma de concurso
sin variantes. (Expte. núm. 932/99/M/00). (PD.
2852/99).

La Dirección General de Gestión del Medio Natural de
la Consejería de Medio Ambiente ha resuelto anunciar la
siguiente obra:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Eritaña, núm. 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfono: 95/500.30.00.
2. Objeto del contrato.
a) Denominación: «Pleder I. Lucha contra la erosión y

la desertización y regeneración de la cubierta vegetal en la
comarca de Levante».

c) Lugar de ejecución: Almería.
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d) Plazo de ejecución: Catorce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso sin variantes.
4. Presupuesto de licitación.
a) Importe total: 221.379.717 ptas. (doscientos veintiún

millones trescientas setenta y nueve mil setecientas diecisiete
pesetas (1.330.518,90 euros).

b) Revisión de precios: No (Res. 27.7.99).
5. Garantías.
a) Provisional: Dispensada (Res. 27.7.99).
b) Definitiva: 8.855.189 ptas. (ocho millones ochocien-

tas cincuenta y cinco mil ciento ochenta y nueve).
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Dirección General de Gestión del Medio

Natural.
b) Domicilio: Avda. Manuel Siurot, núm. 50.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Teléfonos: 95/500.34.00-95/500.35.00.
e) Fecha límite de obtención de documentación e infor-

mación: Hasta las 12 horas del último día de presentación
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación requerida: Grupo «K», Subgrupo «6»,

Categoría «e».
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación

será de veintiséis (26) días naturales a partir del día siguiente
al de la publicación del presente anuncio en el BOJA, fina-
lizando a las 14 horas del último día fijado; si dicho día fuere
sábado o festivo, el fin de presentación de ofertas será el
siguiente día hábil y a la misma hora.

Cuando la documentación se envíe por correo, se deberá
justificar la fecha de imposición del envío en la Oficina de
Correos y anunciar al Organo de Contratación (Registro General
donde se recepcionará la misma) la remisión de la documen-
tación mediante telegrama o fax en el mismo día. Sin la con-
currencia de ambos requisitos no será admitida la documen-
tación si es recibida por el Organo de Contratación con pos-
terioridad a la fecha de la terminación del plazo señalado en
el anuncio.

b) Documentación a presentar: La señalada en la cláu-
sula 8.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
- Domicilio: Avda. Eritaña, 1.
- Localidad y código postal: Sevilla, 41071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a
mantener su oferta: Tres (3) meses.

9. Apertura de ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Avda. Eritaña, 1.
c) Localidad y código postal: Sevilla, 41071.
d) Fecha: Se realizará por la Mesa de Contratación a

partir del décimo día natural siguiente a la terminación del
plazo de presentación de proposiciones, en la Sala de Juntas
de la Consejería de Medio Ambiente, sita en Avda. Eritaña,
núm. 1, 41072, Sevilla; si el día fuere sábado o festivo, se
realizará a la misma hora del siguiente día hábil.

e) Hora: A partir de las 10,00 horas del citado día.
11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio, así

como los demás gastos de difusión del mismo, serán satis-
fechos por los correspondientes adjudicatarios, previo a la for-
malización del correspondiente contrato.

Sevilla, 1 de septiembre de 1999.- El Director General,
Juan María Cornejo López.

RESOLUCION de 14 de septiembre de 1999, de
la Dirección General de Protección Ambiental, por la
cual se hace público el concurso, vía de urgencia, por
el sistema de procedimiento abierto para la contra-
tación del suministro que se cita. (PD. 2851/99).

La Dirección General de Protección Ambiental de la Con-
sejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía ha resuelto
anunciar el concurso, vía de urgencia, por el sistema de pro-
cedimiento abierto para la contratación del suministro titulado:
«Suministro de sistemas de adquisición y transmisión de datos
para la red de vigilancia y control de la calidad ambiental
de Andalucía».

Núm. Expte.: 1673/99/C/00.

Resolución de declaración de urgencia: 11 de agosto de
1999.

Presupuesto de contrata: 26.622.000 ptas. (IVA inclui-
do), 160.001,44 euros.

Plazo de ejecución: 2 (dos) meses.

Garantía provisional: Se exime de acuerdo al art. 36.2
de la Ley 13/95, de CAP, según redacción dada por la
Ley 66/97, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales y del
Orden Social.

Exposición del expediente: Los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares, de prescipciones técnicas y el resto
de la documentación podrán examinarse en la Dirección Gene-
ral de Protección Ambiental, Servicio de Protección Ambiental,
sita en Avda. Manuel Siurot, 50, 1.ª planta, «Casa Sundheim»,
en Sevilla, 41071, Telfs..: 95/500.34.00/35.00, durante el
plazo de presentación de las proposiciones, desde las 9 horas
hasta las 13 horas.

Plazo y lugar de presentación de las proposiciones: Será
de 13 días naturales contados a partir del siguiente al de
la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía,
finalizando a las 14,00 horas de la fecha indicada; si el último
día fuese festivo, dicho plazo finalizará el siguiente día hábil
a la misma hora.

La presentación se hará en el Registro General de la Con-
sejería de Medio Ambiente, sita en la Avda. de Eritaña, 1,
en Sevilla.

Cuando la documentación se envíe por correo deberá jus-
tificarse en la fecha y hora de imposición del envío en la
Oficina de Correos, y anunciar en el mismo día al Organo
de Contratación (Registro General donde se recepcionará el
misma), mediante telegrama o fax, la remisión de la citada
documentación. Sin la concurrencia de estos requisitos no
será admitida la proposición si es recibida pro el Organo de
Contratación con posterioridad a la fecha de la terminación
del plazo señalado en el anuncio.

Documentación a presentar por los licitadores: Las exi-
gidas en los apartados 10.1.1, 10.1.2 y 10.1.3 del Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

Apertura de proposiciones: Se realizará por la Mesa de
Contratación a las 11,00 horas del quinto día natural siguiente
al de la terminación del plazo de presentación de ofertas, en
la Sala de Juntas de la Consejería de Medio Ambiente, sita
en Avda. de Eritaña, 1, Sevilla. Si el día fuese sábado o festivo,
se pasará al siguiente día hábil, a la misma hora. El acto
será público.

El importe de este anuncio, así como los demás gastos
de difusión del mismo, será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 14 de septiembre de 1999.- El Director General,
Francisco Tapia Granados.
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GESTION DE INFRAESTRUCTURAS DE ANDALUCIA, SA

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PP.
2837/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte.: H-AL5006/OEJ0, «Obra de encau-

zamiento de las Ramblas del Cañuelo y Vícar, t.m. de Roquetas
del Mar».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Almería. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Doce (12) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Trescientos ochenta millones

quinientas noventa y siete mil doscientas ochenta y ocho
(380.597.288) pesetas, IVA incluido (2.287.435,77 euros).

5. Garantías. Provisional: 2% del presupuesto de licita-
ción, sin IVA.

6. Obtención de documentación e información: Gestión
de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).

a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55; Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

15 de octubre de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: El día 26 de octubre de 1999 a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida: Grupo E.

Subgrupo 5. Categoría e.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 17 de septiembre de 1999.- El Director de
Secretaría General, José Luis Nores Escobar.

ANUNCIO de licitación de concurso de obra. (PP.
2838/99).

1. Entidad contratante: Gestión de Infraestructuras de
Andalucía, S.A. (GIASA). Empresa Pública de la Junta de Anda-
lucía, adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

2. Objeto del contrato.
a) Descripción: Expte.: C.ED0004/OEJ0, «Obra de acon-

dicionamiento de la H-614, Rociana-Almonte, acceso a Rocia-
na desde la A-484».

b) Lugar de ejecución: Provincia de Huelva. Comunidad
Autónoma de Andalucía. España.

c) Plazo de ejecución: Seis (6) meses.
3. Procedimiento y forma de adjudicación.
a) Procedimiento: Abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: Ciento sesenta y ocho millo-

nes ochocientas setenta y cuatro mil ochocientas cincuenta
y nueve (168.874.859) pesetas, IVA incluido (1.014.958,34
euros).

5. Garantías. Provisional: No.
6. Obtención de documentación e información: Gestión

de Infraestructuras de Andalucía, S.A. (GIASA).
a) Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.
b) Localidad y Código Postal: Sevilla, 41001.
c) Teléfono: 95/421.15.55; Fax: 95/456.37.70.
7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 12,00 h del

14 de octubre de 1999.
b) Documentación a presentar: Según cláusula núm. 7.2

del Pliego de Cláusulas Particulares.
c) Lugar de presentación: Gestión de Infraestructuras de

Andalucía, S.A. (GIASA). Domicilio: C/ Rioja, 14-16, 2.ª pl.,
Sevilla, 41001.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-
tener su oferta: Seis meses desde la fecha del acta de apertura
económica.

8. Apertura de la oferta económica: Tendrá lugar en la
dirección indicada en el apartado 6.

Fecha: El día 21 de octubre de 1999 a las 10,00 h.
9. Otras informaciones: Clasificación requerida: Grupo G.

Subgrupo 4. Categoría e; Grupo G. Subgrupo 6. Categoría d.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán

satisfechos por el adjudicatario.
11. Fecha de envío del anuncio al DOCE: No se publica.

Sevilla, 17 de septiembre de 1999.- El Director de
Secretaría General, José Luis Nores Escobar.

5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION Y JUSTICIA

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Huel-
va, notificando Acuerdos de Iniciación, formulados en
los expedientes sancionadores incoados que se citan.

Intentadas sin efecto las notificaciones de los Acuerdos
de Iniciación, formulados en los expedientes sancionadores
que se detallan, por supuestas infracciones a la normativa
que se cita, y en cumplimiento de lo prevenido en los arts. 59.4
y 61 de la Ley 30/92 (LRJAP y PAC), de 26.11.92, modificada
por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente, para
que sirva de notificación de los mismos; significándole que

en el plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente
al de aquél en que se practique la notificación, quedan de
manifiesto los expedientes en el Servicio de Juego y Espec-
táculos Públicos de esta Delegación del Gobierno, Sanlúcar
de Barrameda, 3, de Huelva; pudiendo formular los descargos
que a sus derechos convengan, con la proposición y aportación
de las pruebas que consideren oportunas, a tenor de lo dis-
puesto en el art. 63.1 del Reglamento de Máquinas Recreativas
y de Azar.

Expediente: H-102/99-M.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Antonio More-

no del Valle. C/ Gravina, núm. 37, Pilas (Sevilla).
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Establecimiento público y domicilio: Bar «El Rincón». Edi-
ficio Benelux, local 4, Matalascañas.

Hechos denunciados: El día 27 de julio de 1999 se encon-
traba instalada y en funcionamiento, en el establecimiento
denominado Bar «El Rincón», sito en Edificio Benelux, local 4,
de Matalascañas, cuyo titular es don Antonio Moreno del Valle,
la máquina recreativa tipo B, modelo Fireman, con el número
de serie borrado, careciendo de autorización de explotación
y de autorización de instalación para el local donde se hallaba.
La máquina era explotada, según una matrícula adosada a
la misma, no correspondiente a la máquina en cuestión, por
Juegos Reunidos del Sur, S.L., empresa que carece de habi-
litación para explotar máquinas en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Infracción: Artículo 4.c) de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
sobre Juego y Apuestas.

Tipificación: Art. 29.1 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
en relación con el art. 53 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de
noviembre.

Expediente: H-104/99-M.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Juegos Reu-

nidos del Sur, S.L., Avda. República Argentina, núm. 11, 7.º
Izda., Sevilla.

Establecimiento público y domicilio: Bar «El Rincón», Edi-
ficio Benelux, local 4, Matalascañas.

Hechos denunciados: El día 27 de julio de 1999 se encon-
traba instalada y en funcionamiento, en el establecimiento deno-
minado Bar «El Rincón», sito en Edificio Benelux, local 4, de
Matalascañas, una máquina recreativa tipo B, modelo Fireman,
núm. de serie 95-3458, teniendo adosada la matricula
SE-001086, correspondiente a la máquina Baby Fórmula 2,
serie 1-17150, permiso que se encuentra en baja, y que per-
tenece a Juegos Reunidos del Sur, S.L., empresa cuya ins-
cripción ha sido cancelada, no estando, por tanto, habilitada
para la explotación de máquinas recreativas en la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

La máquina carece, por tanto, de toda documentación.
Infracción: Artículos 25.4 y 19 de la Ley 2/1986, de

19 de abril, sobre Juego y Apuestas, en relación con el art. 26
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por Decreto 491/96, de 19 de noviembre.

Tipificación: Art. 28 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
en relación con el art. 52 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de
noviembre.

Expediente: H-105/99-M.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Automáticos

Andalú, S.L., C/ Cielón, núm. 20, Sevilla.
Establecimiento público y domicilio: Bar «El Lebrijano»,

Zona Industrial, nave 2, Matalascañas.
Hechos denunciados: El día 27 de julio de 1999 se encon-

traba instalada y en funcionamiento, en el establecimiento
denominado Bar «El Lebrijano», sito en Zona Industrial,
nave 2, de Matalascañas, una máquina recreativa tipo B,
modelo Cirsa Mini Fruits, sin núm. de serie, teniendo adosada
solicitud de matrícula según la cual pertenecería a Automáticos
Andalú, S.L., empresa que no está habilitada para la explo-
tación de máquinas recreativas en la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

La máquina carece, por tanto, de toda documentación.
Infracción: Artículos 25.4 y 19 de la Ley 2/1986, de

19 de abril, sobre Juego y Apuestas, en relación con el art. 26
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por Decreto 491/96, de 19 de noviembre.

Tipificación: Art. 28 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
en relación con el art. 52 del Reglamento de Máquinas Recrea-

tivas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de
noviembre.

Expediente: H-101/99-M.
Persona o entidad denunciada y domicilio: Automáticos

Campos, S.L., C/ Jabugo, núm. 45, Sevilla.
Establecimiento público y domicilio: Bar «El Tropezón»,

Caño Guerrero, Edificio Marítimo, núm. 14, Matalascañas.
Hechos denunciados: El día 27 de julio de 1999 se encon-

t r a b a i n s t a l a d a y e n f u n c i o n a m i e n t o , e n e l
establecimiento denominado Bar «El Tropezón», sito en Caño
Guerrero, Edificio Marítimo, núm. 14, de Matalascañas, una
máquina recreativa tipo B, modelo Cirsa Casino Royal, núm.
de serie 91-22, teniendo adosada fotocopia de un-escrito
según el cual pertenecería a Automáticos Campos, S.L., empre-
sa que no está habilitada para la explotación de máquinas
recreativas en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La máquina carece, por tanto, de toda documentación.
Infracción: Artículos 25.4 y 19 de la Ley 2/1986, de

19 de abril, sobre Juego y Apuestas, en relación con el art. 26
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por Decreto 491/96, de 19 de noviembre.

Tipificación: Art. 28 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
en relación con el art. 52 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar, aprobado por Decreto 491 /96, de 19 de
noviembre.

Expediente: H-99/99-M.
Persona o entidad denunciada y domicilio: José Antonio

Navarro Ruiz. Plaza Luis Cernuda, núm. 6, B, Sevilla.
Establecimiento público y domicilio: Bar «El Tropezón»,

Caño Guerrero, Edificio Marítimo, núm. 14, Matalascañas.
Hechos denunciados: El día 27 de julio de 1999 se encon-

traba instalada y en funcionamiento, en el establecimiento
denominado Bar «El Tropezón», sito en Caño Guerrero, Edificio
Marítimo, núm. 14, de Matalascañas, una máquina recreativa
tipo B, modelo Cirsa Casino Royal, núm. de serie 91-22,
teniendo adosada fotocopia de un escrito según el cual per-
tenecería a don José Antonio Navarro Ruiz, persona que no
está habilitada para la explotación de máquinas recreativas
en la Comunidad Autónoma de Andalucía.

La máquina carece, por tanto, de toda documentación.
Infracción: Artículos 25.4 y 19 de la Ley 2/1986, de

19 de abril, sobre Juego y Apuestas, en relación con el art. 26
del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado
por Decreto 491/96, de 19 de noviembre.

Tipificación: Art. 28 de la Ley 2/1986, de 19 de abril,
en relación con el art. 52 del Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar, aprobado por Decreto 491/96, de 19 de
noviembre.

Huelva, 7 de septiembre de 1999.- El Delegado, Juan
Ceada Infantes.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
Alvaro Martínez Conradi del expediente sancionador
que se cita. (SAN/ET-53/98-SE).

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expediente
sancionador de referencia seguido contra don Alvaro Martínez
Conradi, con DNI 27.779.569, propietario de la ganadería
que lidia con el nombre de «La Quinta», y sobre la base de
los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Vista la documentación relativa al espectáculo
taurino celebrado el día 28 de junio de 1998 en la plaza
de toros de la Real Maestranza de Caballería de Sevilla, con
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fecha 23 de julio del mismo año fue acordada la iniciación
del presente expediente sancionador contra don Alvaro Mar-
tínez Conradi, propietario de la ganadería que lidia con el
nombre de «La Quinta», en el que se le imputó que las reses
destinadas al espectáculo referido fueron transportadas en
cajones que carecían de los precintos reglamentarios.

Segundo. Dentro del plazo concedido para ello, el inte-
resado formuló las alegaciones que estimó oportunas.

Tercero. Con fecha 15 de marzo de 1999 fue dictada
la propuesta de resolución, sin que haya hecho uso de su
derecho a presentar alegaciones.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y de la documentación incor-
porada al mismo quedan probados los hechos relatados en
el antecedente primero.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene
competencias en materia de espectáculos públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía, aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La transferencia
de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma en esta materia se realizó por el
Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, y por el Decreto
294/1984, de 20 de noviembre, se asignan a la Consejería
de Gobernación y Justicia dichas funciones y servicios.

Segundo. Los hechos descritos son constitutivos de una
infracción del articulo 49.3 del Real Decreto 145/1996, de
2 de febrero, por el que se modifica y da nueva redacción
al Reglamento de espectáculos taurinos, tipificada como falta
grave en el artículo 15.a) de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
sobre potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos.

Vistos los textos legales citados y demás normativa de
general aplicación, conforme a lo dispuesto en los artícu-
los 18 y 20 dicha Ley 10/1991, de 4 de abril, y en el artícu-
lo 95 del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, esta Dele-
gación del Gobierno ha resuelto sancionar a don Alvaro Mar-
tínez Conradi con una multa de treinta mil pesetas (30.000
ptas.) por la infracción del artículo 49.3 del Reglamento de
espectáculos taurinos, tipificada como falta grave en el artícu-
lo 15.a) de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevilla,
por el que se notifica Propuesta de Resolución incoada
a don José García de la Borbolla Vallejo del expediente
sancionador que se cita. (SAN/EP-31/99-SE).

Examinadas las diligencias instruidas por presuntas infrac-
ciones a la normativa de espectáculos públicos y actividades
recreativas que motivó el inicio del procedimiento sancionador
acordado el 16.2.99 contra don José A. García de la Borbolla

Vallejo por los hechos ocurridos el día 21.11.98, en bar «El
Desmarque», sito en C/ Callejón de Elisa, s/n, de Gines, se
consideran los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHOS

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No presentó escrito de alegaciones al acuerdo de iniciación
del expediente.

Se considera probado el hecho: Celebrar un espectáculo
público o una actividad recreativa careciendo de la corres-
pondiente autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido del art. 8 de la Ley
Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre Protección de la
Seguridad Ciudadana, tipificado como infracción grave en el
art. 23.n) de la Ley Orgánica 1/1992, de Protección de la
Seguridad Ciudadana.

Se propone: Que se sancione con una multa de 100.000
ptas.

Asimismo, se inicia un plazo de quince días para que
pueda aportar cuantas alegaciones, documentos o informa-
ciones estime convenientes y se concede trámite de audiencia
durante el mismo plazo, pudiendo en este periodo examinar
el expediente, que consta de los siguientes documentos:
Denuncia, Acuerdo de Iniciación, publicación en BOJA,
Propuesta.

Sevilla, 7 de julio de 1999.- La Instructora, M.ª Dolores
Alvarez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
Enrique Barrera Jiménez del expediente sancionador
que se cita. (SAN/ET-27/98-SE).

Examinado en esta Delegación del Gobierno el expediente
sancionador de referencia seguido contra don Enrique Barrera
Jiménez, con DNI 28.518.217-E, y sobre la base de los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Vista el acta de incautación de localidades de
espectáculos taurinos instruida el día 30 de abril de 1998
por funcionarios del Equipo de Espectáculos de la Unidad
de Policía adscrita a la Dirección General de Política Interior,
con fecha 1 de junio del mismo año fue acordada la iniciación
del presente expediente sancionador contra don Enrique Barre-
ra Jiménez, en el que le fue imputado que a las 18,25 horas
del día 30 de abril de 1998 se encontraba expendiendo, sin
la preceptiva autorización, tres localidades para el espectáculo
taurino celebrado ese mismo día en la plaza de toros de la
Real Maestranza de Caballería de Sevilla.

Segundo. El pasado 15 de enero de 1999 se dictó la
propuesta de resolución, sin que se hayan recibido alegaciones
a la misma.

HECHOS PROBADOS

Del examen del expediente y de la documentación incor-
porada al mismo queda probado el hecho relatado en el ante-
cedente primero.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Comunidad Autónoma de Andalucía tiene
competencias en materia de espectáculos públicos en virtud
del artículo 13.32 del Estatuto de Autonomía, aprobado por
la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre. La transferencia
de funciones y servicios de la Administración del Estado a
la Comunidad Autónoma en esta materia se realizó por el
Real Decreto 1677/1984, de 18 de julio, y por el Decreto
294/1984, de 20 de noviembre, se asignan a la Consejería
de Gobernación y Justicia dichas funciones y servicios.

Segundo. Los hechos son constitutivos de una infracción
de los artículos 35.1 y 36 del Real Decreto 145/1996, de
2 de febrero, por el que se modifica y da nueva redacción
al Reglamento de Espectáculos Taurinos, tipificada como falta
grave en el artículo 15.n) de la Ley 10/1991, de 4 de abril,
sobre potestades administrativas en materia de espectáculos
taurinos.

Vistos los textos legales citados y demás normativa de
general aplicación, esta Delegación del Gobierno ha resuelto
sancionar a don Enrique Barrera Jiménez con veinticinco mil
pesetas (25.000 ptas.) de multa, conforme a lo dispuesto
en los artículos 18 y 20 de dicha Ley 10/1991, de 4 de
abril, en relación con el artículo 95 del Reglamento aprobado
por el Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso ordinario en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, ante la Excma. Sra. Consejera de
Gobernación y Justicia de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de junio de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Sevi-
lla, por el que se notifica Resolución incoada a don
Francisco Pérez Hernández del expediente sancionador
que se cita. (SAN/ET-60/98-SE).

ANTECEDENTES DE HECHOS

Se acordó con fecha 30.9.98 la iniciación del procedi-
miento sancionador por presuntas infracciones a la normativa
de espectáculos taurinos a don Francisco Pérez Hernández
por los hechos ocurridos el día 14.9.98, en la plaza portátil
de Villaverde del Río y propiedad del interesado.

En la tramitación del procedimiento han sido observadas
las formalidades legales y reglamentarias.

No se presentó escrito de alegaciones.
Se considera probado el hecho: Que don Francisco Her-

nández celebró una suelta de vaquillas el día 14.9.98, en
la plaza portátil de su propiedad instalada en Villaverde del
Río, careciendo de la reglamentaria autorización.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

El hecho contraviene el contenido de los arts. 25 y 26
del Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se
modifica y da nueva redacción al Reglamento de espectáculos
taurinos, tipificado como infracción grave en el art. 15.p) de
la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre potestades administrativas
en materia de espectáculos taurinos.

Este órgano es competente para la resolución del expe-
diente sancionador por los hechos, de acuerdo con el Real
Decreto 1677/1984, de 18 de julio, sobre traspaso de fun-

ciones y servicios a la Comunidad Autónoma de Andalucía
en materia de espectáculos públicos; el Decreto 294/1984,
de 20 de noviembre, que asigna la competencia a la Consejería
de Gobernación, y de las atribuciones que le confiere el Decre-
to 50/1985, de 5 de marzo, en relación con el art. 24 y
Disposición Adicional de la Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre
potestades administrativas en materia de espectáculos tau-
rinos, y al amparo de lo establecido en la Ley 30/1992, de
20 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los
artículos 11 y 13 del Reglamento del Procedimiento para el
ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por el Real
Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

Resuelvo: Sancionar a don Francisco Pérez Hernández
por los hechos con una multa de 300.000 ptas.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso de alzada, en el plazo de
un mes, conforme a lo dispuesto en los artículos 114 y siguien-
tes de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
ante la Excma. Sra. Consejera de Gobernación y Justicia de
la Junta de Andalucía. Transcurrido este plazo sin que el recur-
so haya sido presentado, la Resolución será firme.

El pago de las 300.000 ptas. deberá hacerse efectivo
dentro del plazo de treinta días siguientes al que la Resolución
sea firme. En otro caso, se procederá a su exacción por vía
ejecutiva de apremio de acuerdo con el procedimiento del
Reglamento General de Recaudación.

Lo que se le notifica en virtud de lo dispuesto en los
arts. 58 y siguientes de la mencionada Ley de Régimen Jurídico
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 21 de julio de 1999.- El Delegado, José Antonio
Viera Chacón.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Córdoba,
por el que se somete a información pública el pro-
cedimiento de Declaración de Bien de Interés Cultural,
con la categoría de Monumento, a favor del Hospital
e Iglesia de San Juan de Dios, en Lucena (Córdoba).

Encontrándose en tramitación el procedimiento de Decla-
ración de Bien de Interés Cultural, con la categoría de Monu-
mento, a favor del «Hospital e Iglesia de San Juan de Dios»,
en Lucena (Córdoba), y atendiendo al estado en que se encuen-
tran las actuaciones, se anuncia la apertura de período de
información pública del expediente, de conformidad con el
artículo 9.2 de la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio
Histórico Español, el artículo 13.1 de su Reglamento de
desarrollo; Real Decreto 111/1986, de 10 de enero, y el artícu-
lo 86 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

A tal efecto, el expediente en cuestión estará de manifiesto
por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del día
siguiente al de la publicación de este anuncio, para que cuantos
tengan interés en el mismo puedan, en el plazo citado, exa-
minarlo y formular las alegaciones que estimen pertinentes.

El lugar de exhibición es la Delegación Provincial de la
Consejería de Cultura, Departamento de Protección del Patri-
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monio Histórico, en Córdoba, Avda. Gran Vía Parque, núm. 26,
de 9 a 14 horas.

Córdoba, 30 de agosto de 1999.- La Delegada, Rafaela
Valenzuela Jiménez.

A N E X O

Descripción literal y gráfica del inmueble objeto de
declaración:

El Hospital e Iglesia de San Juan de Dios se sitúa en
la C/ de la Calzada, núm. 1, de la localidad de Lucena
(Córdoba).

Se compone de una Iglesia de una sola nave, con coro,
tribunas laterales, sacristía y torre de campanas, y un Hospital
de dos plantas organizado en torno a un claustro porticado
con escalera imperial, en tomo al que se articulan las restantes
dependencias.

La Declaración de Bien de Interés Cultural, categoría:
Monumento, afecta a la totalidad del inmueble, así como a
los Bienes Muebles que acoge.

El entorno afectado comprende las parcelas, inmuebles,
elementos y espacios públicos y privados cuya delimitación
literal, siguiendo el plano catastral, se detalla a continuación:

Espacios privados:

Manzana 84114.
- Parcela 003. Núm. 1 de la C/ Hoya del Molino.
- Parcela 004. Núm. 4 de la C/ Calzada.
- Parcela 005. Núm. 6 de la C/ Calzada.
- Parcela 006. Núm. 8 de la C/ Calzada.
- Parcela 007. Núm. 10 de la C/ Calzada.
- Parcela 008. Núm. 12 de la C/ Calzada.
- Parcela 009. Núm. 14 de la C/ Calzada.
- Parcela 010. Núm. 16 de la C/ Calzada.

- Parcela 011. Núm. 18 de la C/ Calzada.
- Parcela 012. Núm. 20 de la C/ Calzada.
- Parcela 013. Núm. 22 de la C/ Calzada.
- Parcela 014. Núm. 24 de la C/ Calzada.
- Parcela 015. Núm. 26 de la C/ Calzada.

Manzana 85100.
- Parcela 049. I D de la C/ Calzada.
- Parcela 048. I T de la C/ Calzada.
- Parcela 002. Núm. 2 de Llano Dolores.
- Parcela 003. Núm. 4 de Llano Dolores.
- Parcela 004. Núm. 6 de Llano Dolores.
- Parcela 005. Núm. 8 de Llano Dolores.

Manzana 86111.
- Parcela 014. Núm. 23 de la C/ Antonio Eulate.
- Parcela 013. Núm. 25 de la C/ Antonio Eulate.

Manzana 85123.
- Parcela 025. Núm. 38 de la C/ Antonio Eulate.
- Parcela 026. Núm. 53 de la C/ Palacios.

Manzana 85130.
- Parcela 029. Núm. 4 del P. San Juan.
- Parcela 030. Núm. 41 de la C/ Molino.
- Parcela 031. Núm. 39 de la C/ Molino.

Manzana 84120.
- Parcela 009. Núm. 28 de la C/ Molino.

Espacios públicos.
- Calle de la Calzada.
- Llanete de los Dolores.
- Calle Joaquín Muriel.
- Calle del Molino.
- Calle Antonio Eulate.
- Calle Palacios.
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA Y PAPELERÍA LUQUE,
S.L., Gondomar, núm. 11 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA URBANO, S.L., Tablas, núm. 6

HUELVA:

L GALERÍA DEL LIBRO, Ginés Martín, núm. 2

JAÉN:

L TÉCNICA UNIVERSITARIA, Avda. de Madrid, núm. 33 L S.C.A. PAPELERÍA LIBRERÍA
CRUZ, Navas de Tolosa, núm. 6

MÁLAGA:

L LIBRERÍA DENIS, Santa Lucía, núm. 7 L FACULTATIS IURIS, S.L., Tomás Heredia,
núm. 11

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L BERNAL, Pagés del Corro, núm. 43 L CÉFIRO,
Virgen de los Buenos Libros, núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35
L LA CASA DEL LIBRO, Fernando IV, núm. 23 L LORENZO BLANCO, Villegas,
núm. 5 L PEDRO CRESPO, Arroyo, núm. 55 L DÍAZ DE SANTOS, S.A., Pza. Ruiz
de Alda, núm. 11 L TÉCNICA AGRÍCOLA, Juan Ramón Jiménez, núm. 7 L LIBRERÍA
PLA & ALVAREZ, S.L., José Recuerda Rubio, Manzana 1.
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 1999

1. SUSCRIPCIONES
1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, sean obligatorias o

voluntarias, están sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y BOJA. Apartado
Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION
2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán por años naturales

indivisibles (art. 16, punto 2, del Reglamento del BOJA).
2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio del período de

suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento citado).

3. TARIFAS
3.1. Si la suscripción se efectúa dentro del mes de septiembre, el precio para los meses que restan

del año (4.º trimestre) será de 5.700 ptas.
3.2. El precio del fascículo suelto es de 120 ptas.

4. FORMA DE PAGO
4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que se practique por

el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma distinta a la indicada
en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES
5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares del BOLETIN OFICIAL

DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse una vez tenga entrada en dicho Servicio
el ejemplar para la Administración del Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente al período
de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comenzado el mismo, el envío
de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico


